
       Guía de Ingreso a Costa Rica: Visas y Requisitos de Salud (FIAB 2026) 

Para garantizar un ingreso fluido al país, todos los asistentes deben verificar su situación 
migratoria y sanitaria según su país de origen o residencia. 

1. Requisitos de Visado por Nacionalidad 

Costa Rica divide el ingreso en grupos de países. A continuación, el detalle para la región 
iberoamericana: 

• Ingreso sin Visa (Solo Pasaporte): 

o Países: Argentina, Brasil, Chile, España, México, Panamá, Paraguay, Perú, 
Portugal y Uruguay. 

o Requisito: Pasaporte en buen estado con vigencia mínima de 3 a 6 meses 
(según el país). 

• Requieren Visa Consular o de Turismo: 

o Países: Nicaragua, República Dominicana, Venezuela, Colombia y Ecuador. 

o Proceso: Deben tramitar la visa ante el consulado de Costa Rica en su país de 
origen o residencia antes del viaje. 

 

2. Excepciones Especiales (Ingreso con Visas de Terceros Países) 

Si usted pertenece a un país que requiere visa (ej. Venezuela, Nicaragua, Colombia), queda 
exento de presentar la visa costarricense si cumple con alguno de los siguientes puntos: 

• Visa de EE.UU. o Canadá: Poseer una visa vigente de los Estados Unidos (tipo B1/B2 
o D) o de Canadá (múltiples entradas). 

• Residencia Legal: Contar con residencia vigente en Estados Unidos, Canadá o 
cualquier país de la Unión Europea (Schengen). 

• Condición Crítica: El documento (visa o residencia) debe tener una vigencia mínima 
de 6 meses al momento de entrar a Costa Rica. 

 

3. Requisitos de Vacunación Obligatoria 

Costa Rica exige estrictamente la vacuna contra la Fiebre Amarilla para viajeros procedentes 
de zonas de riesgo. 

• ¿Quiénes deben presentarla? Todos los participantes que residan, provengan o 
hayan realizado una escala de más de 12 horas en: 

o Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Perú, Venezuela, Paraguay, Guyana, 
Surinam, Guayana Francesa y Trinidad y Tobago. 



• Documento Requerido: Se debe presentar el Certificado Internacional de 
Vacunación original (documento físico amarillo) ante la aerolínea y las autoridades 
de migración. 

• Plazo de Aplicación: La vacuna debe haberse administrado al menos 10 días antes 
de la fecha de arribo al país. 

 

4. Documentación General Obligatoria (Para todos) 

Independientemente de su nacionalidad, al llegar al Aeropuerto Internacional Juan 
Santamaría (SJO), el oficial de migración le solicitará: 

1. Pasaporte Original en buen estado. 

2. Tiquete de Salida: Comprobante de vuelo de regreso o salida hacia otro país. 

3. Dirección de Hospedaje: Tener a mano la confirmación de su reserva de su hotel. 

 


